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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de Asistencia y verificación de quórum. 
 
 
2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
 
3. Presentación y en su caso aprobación del Acta de Sesión Ordinaria anterior 
 
4. Presentación y en su caso aprobación del calendario de sesiones ordinarias del 
Comité de Transparencia para el ejercicio 2020. 
 
 
5. Informe del Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Rendición de cuentas correspondiente al cuarto trimestre 
2019. 
 

 Solicitudes de Información Pública y datos personales 
 

 Informes presentados al INFOCDMX 
 

 Recursos de Revisión interpuestos ante el INFOCDMX en contra de este Sujeto 
Obligado 

 
 Resultados obtenidos en la TERCERA EVALUACIÓN VINCULANTE DOS MIL 

DIECINUEVE, RESPECTO DE LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 
EMITIDAS A LOS CIENTO TREINTA Y NUEVE SUJETOS OBLIGADOS EN LA 
PRIMERA EVALUACIÓN VINCULANTE DOS MIL DIECINUEVE, SOBRE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR EN SU PORTAL DE 
INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

  
6. Informe de acciones de capacitación en materia de transparencia 
correspondiente al ejercicio 2019. 
 

 
7. Asuntos Generales. 
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3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Se propone que a fin de hacer más ágil el desarrollo de la sesión, se omita la lectura del acta de la 
sesión anterior, acta que previamente les fue enviada para su revisión y firma y que al día de hoy 
se encuentra debidamente firmada por todos sus Integrantes. Anexo 1 

 
4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

 
Con fundamento en el Artículo 89 párrafo tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, estipula lo siguiente: 
 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de 
sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
 
Asimismo y de acuerdo a lo señalado en el Manuel de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México vigente, Numeral VI. 
CRITERIOS DE OPERACIÓN, inciso b), número 2, 3 9 señalan: 
 
Las sesiones ordinarias deberán celebrarse de manera trimestral, con la finalidad de informar a 
las personas integrantes del Comité de Transparencia del número de solicitudes de información 
pública y de datos personales ingresadas a los órganos de la administración pública 
 
Las sesiones extraordinarias se celebrarán siempre que se requiera, a petición de alguna de las 
personas integrantes del Comité o de las personas titulares de las áreas, con el objeto de proponer 
la clasificación o inexistencia de la información que emitan las áreas respecto de alguna solicitud 
de información pública o de datos personales. 
 
Para el correcto desarrollo de la sesión, la Secretaría Técnica deberá enviar electrónicamente a las 
personas integrantes del Comité la carpeta con los documentos que contengan los asuntos a 
tratar, la cual, tratándose de sesiones ordinarias, se entregará cuando menos con dos días 
hábiles de anticipación, y en las sesiones extraordinarias se enviará junto con la convocatoria. 
 
Por todo lo anterior, se propone el siguiente calendario para las sesiones ordinarias del Comité de 
Transparencia para el ejercicio 2020. 
 

No. de sesión Fecha y hora de Celebración de 
la Sesión Ordinaria 

Fecha de entrega de la 
Carpeta de Trabajo 

Primera Sesión  Ordinaria 
 

13 de febrero a las 14:00 horas 
 

10/02/2020 

Segunda Sesión  Ordinaria 
 

30 de abril a las 11:00 horas 
 

27/04/2020 

Tercera Sesión Ordinaria 
 

06 de agosto a las 11:00 horas 
 

03/08/2020 

 
Cuarta Sesión Ordinaria 

 

 
30 de octubre a las 11:00 horas 

 
27/10/2020 
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5. INFORME DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 2019. 
 

 Solicitudes de Información Pública y datos personales 
 
 
En atención a lo señalado en el Artículo 93, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México que a la letra dice: 
 
Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
V. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y actualizarlo trimestralmente, así 
como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo del conocimiento del Comité de Transparencia 
correspondiente; 
 
Al respecto se informa el estado que guardan las solicitudes de información Pública y Datos 
Personales del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
Por el periodo que se informa, ingresaron 275 solicitudes de Información Pública y 02 de Datos 
Personales, de las cuales 174 solicitudes fueron tramitadas y atendidas con entrega de la 
información solicitada, 91 solicitudes fueron canalizadas u orientadas por no ser del ámbito de 
competencia de este Sujeto Obligado,  05 solicitudes se dieron por no presentadas y 07 solicitudes 
fueron improcedentes. 
 
Con lo que respecta a los 103 casos donde no se proporcionó información se distribuyen de la 
siguiente forma: 
 

Estatus Comentarios 

N
o 

fu
e 

po
si

bl
e 

pr
op

or
ci

on
ar

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
(1

03
) 

 
Canalizadas u Orientadas 

(91) 

 En las noventa y uno solicitudes que se reportan, la información 
solicitada no es competencia de la Secretaría, se canalizó al peticionario 
a la dependencia correspondiente, atendiendo lo estipulado en el 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
No presentadas 

(05) 

Los cinco casos que se informan, corresponden a solicitudes que 
recibieron una prevención requiriendo la aclaración o precisión de la 
información solicitada. Todas fueron debidamente  notificadas al 
solicitante, otorgándole 5 días para subsanar lo requerido, sin embargo, 
el interesado no atendió el requerimiento, por lo que fueron declaradas 
como no presentadas, con fundamento en el artículo 203 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 

Improcedentes 
(07) 

Cinco solicitudes fueron improcedentes por el uso de lenguaje ofensivo 
(Artículo 222 LTAIPRCCDMX) 

Dos solicitudes que no correspondían a una solicitud de datos 
personales, sino a una solicitud de Información Pública, por lo que se le 
informó al solicitante la vía correcta para ser atendida su solicitud. 
(Artículo 51 último párrafo de la LPDPEPSOCDMX) 

 
Las solicitudes en donde fue entregada información corresponden a datos estadísticos, 
normatividad, adquisiciones, Programa de Gobierno, Recursos Humanos, indicadores, informes, 
apoyos culturales, Festivales, Programas sociales, prestación de servicios culturales e información 
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presupuestal y financiera entre las más representativas. 
 
Las solicitudes de información pública presentadas por los ciudadanos, distribuidas por unidad 
administrativa responsable, tuvieron el siguiente comportamiento: 
 

 
Unidad Administrativa 

Responsable 
 

 
Ingresadas 

 
Tramitadas 
y atendidas 
con entrega 

de 
información 

Canalizadas 
u 

Orientadas 

No 
Presentadas 

 
Improcedentes  

Dirección General de Administración y 
Finanzas 56 55 1 0 0 

Dirección General de Grandes Festivales 
Comunitarios 27 24 3 0 0 

Dirección General de Vinculación 
Cultural Comunitaria 36 36 0 0 0 

Dirección General de Patrimonio  
Histórico, Artístico y Cultural  18 16 2 0 0 

Dirección del Sistema de Teatros de la 
Ciudad de México 8 8 0 0 0 

Atención por dos Unidades 
Administrativas o más 7 7 0 0 0 

Dirección General de Organización y 
Desempeño 4 4 0 0 0 

Dirección General de Educación Artística 
y Cultura Comunitaria  3 3 0 0 0 

Dirección de la Orquesta Filarmónica de 
la Ciudad de México 3 3 0 0 0 

Coordinación Ejecutiva de Asuntos 
Especiales y Asesoría Cultural 2 2 0 0 0 

Unidad de Transparencia  113 16 85 5 7 

 
TOTAL 

277 174 91 5 7 

 
 
CUOTAS A PAGAR POR LOS CONCEPTOS QUE SE SEÑALAN PARA EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2019 
 
ARTÍCULO 249.- Por la expedición en copia certificada, simple o fotostática o reproducción de 
información pública o versión pública, derivada del ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, se deberán pagar las cuotas que para cada caso se indican a continuación: 
 
I. De copias certificadas o versiones públicas de documentos en tamaño carta u oficio, por cada 
página....…....................................................................................................................................$2.46 
II. Se deroga. 
III. De copias simples o fotostáticas, de documentos en tamaño carta u oficio, por cada página………… $0.61 
 
Para efectos de esta fracción, la determinación de montos a cubrir, se deberá atender a lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, así como a la normatividad aplicable en materia de protección de datos 
personales. 
 



 

SECRETARIA DE CULTURA  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

   

 
    

IV. De planos, por cada uno.....................................................................................................$108.20 
V. Se deroga. 
VI. De discos compactos, por cada uno.................................................................................... $22.89 
VII. De audiocasetes, por cada uno .....................................…............…..….….........………… $22.89 
VIII. De videocasetes, por cada uno….......................................................................................$59.34 
Se deroga. 
 
 
En el periodo que se informa se ha solicitado  el pago de derechos por la reproducción de la 
información solicitada como sigue: 
 

 
 
 

Octubre-Diciembre 2020 
 

Folio 
INFOMEX 

Unidad 
Administrativa 
Responsable 

Cantidad 
Costo 

Unitario 
Total a 
pagar 

Observaciones 

0102000102419 
Dirección General de 
Patrimonio  Histórico, 
Artístico y Cultural 

1313 copias 
simples $0.61 $800.93 No pago 

0102000113420 
Dirección General de 
Vinculación Cultural 
Comunitaria 

1668 copias 
simples $0.61 $1,029.68 Sí pago 

 
0102000113520 

Dirección General de 
Vinculación Cultural 
Comunitaria 

485 copias 
certificadas $0.61 $295.85 No pago 

   GRAN 
TOTAL 

 
$2126.46 

 

 
 
NOTA IMPORTANTE: Del total de los derechos calculados durante el trimestre que se informa, 
sólo se ha recaudado la cantidad de $1,029.68. 
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 INFORMES PRESENTADOS AL INFOCDMX 

 
 

a) Informe correspondiente a las Solicitudes de Información Pública y Datos 
Personales. 

 
 
Con fecha 14 de enero de 2020, fue validado a través del Sistema de Captura de Reportes 
Estadísticos de Solicitudes de Información (SICRESI,) el Informe correspondiente a las Solicitudes 
de Información Pública y Datos Personales, recibidas por la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, mismo 
que fue enviado al INFOCDMX a través del correo electrónico de la Unidad de Transparencia por 
así haberlo solicitado el Instituto, el 16 de enero del año en curso. 
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b) Informe  Anual en Materia de Datos Personales 
 
En cumplimiento al Artículo 23 de fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el cual señala la obligación de presentar al Instituto un Informe 
correspondiente sobre las obligaciones previstas en la Ley de la materia a más tardar en la segunda semana 
del mes de enero de cada año. 
 
Al respecto y con fecha 15 de enero del año en curso, a través del oficio No. SC/EDP/01/2020   fue enviado 
a la Dirección de Datos Personales del INFOCDMX el informe solicitado. Anexo 2 
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 RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS ANTE EL INFOCDMX EN CONTRA DE ESTE SUJETO OBLIGADO 

 
 

CONS. 

Fecha de 
Ingreso 

Recurso de 
Revisión 

Folio 
Tipo de 
solicitud 

Número de 
Recurso de 

revisión 

Sentido de la resolución del 
INFODF 

Unidad Administrativa 
Responsable 

Observaciones 

1 07/11/2019 0102000082219 
Información 

pública 
RR.IP.4342/2019 

El Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal, 
Resolvió con fundamento en los 
artículos 244, fracción II y 249, 
fracción II de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México,  SOBRESEER el 
presente recurso de revisión por 
haber quedado sin materia de 
estudio. 

-Dirección del Sistema de 
Teatros de la Ciudad de 
México 
 
-Dirección de la Orquesta 
Filarmónica de la Ciudad de 
México 

A la fecha que se informa no ha sido 
notificada la resolución emitida el día 
18 de diciembre de 2019, ya que se 
está terminando de engrosar la 
resolución. 

2 20/11/2019 0102000085319 
Información 

pública 
RR.IP.4425/2019 

El Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal, 
Resolvió con fundamento en los 
artículos 244, fracción II y 249, 
fracción II de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México,  SOBRESEER el 
presente recurso de revisión por 
haber quedado sin materia de 
estudio. 

Dirección General de 
Administración y Finanzas 

A la fecha que se informa no ha sido 
notificada la resolución emitida el día 
11 de diciembre de 2019, ya que se 
está terminando de engrosar la 
resolución. 

3 28/11/2019 0102000088519 
Acceso a 

Datos 
Personales 

RR.DP.0123/2019 En Proceso 
Dirección General de 
Administración y Finanzas 

Se encuentra en la etapa de 
presentación de Alegatos 

 
En cuanto al seguimiento del estado que guardan los Recursos de Revisión interpuestos en el periodo comprendido de enero a septiembre del 
ejercicio 2019, se envía en archivo adjunto la última actualización. Anexo 3 
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 Resultados obtenidos en la TERCERA EVALUACIÓN VINCULANTE DOS MIL DIECINUEVE, 

RESPECTO DE LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES EMITIDAS A LOS CIENTO 
TREINTA Y NUEVE SUJETOS OBLIGADOS EN LA PRIMERA EVALUACIÓN VINCULANTE DOS 
MIL DIECINUEVE, SOBRE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR 
EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

 
En uso de las atribuciones conferidas, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación del INFOCDMX, 
realizó en el periodo septiembre-noviembre del ejercicio 2019, la Tercera Evaluación Vinculante dos mil 
diecinueve, con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento de los requerimientos, recomendaciones y 
observaciones emitidas en la Primera Evaluación Vinculante dos mil diecinueve, con el fin de que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia y en los portales de Internet de los sujetos 
obligados estuviera completa y actualizada al cuarto trimestre del ejercicio dos mil dieciocho, así como que se 
conservara en ambas plataformas la información correspondiente a los ejercicios anteriores, de conformidad 
con la tabla de actualización y conservación de la información incluida en los Lineamientos de Evaluación. 
 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México obtuvo los siguientes índices de 
cumplimiento: 
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6. INFORME DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 
 

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 90 fracción V y VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y numeral 3.1.8 de la Circular Uno 
vigente, el cual señala que “es obligación de las y los servidores públicos, acreditar los cursos gratuitos 
en línea que ofrece el INFOCDMX, y en atención a los criterios para  obtención y renovación de la 
Constancia de Vigencia del "Reconocimiento 100% de Servidores Públicos Capacitados", la Secretaría 
de Cultura de la Ciudad de México, solicitó al Instituto,  la renovación de la Constancia 100% capacitados 
correspondiente al ejercicio 2019 en materia de: 
  

 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

 
Lo anterior, en virtud de que fue capacitado todo el personal de estructura en el curso ya mencionado. 
 
Reconocimiento que fue otorgado después del análisis y estudio de las constancias que acreditaban la 
capacitación de todo el personal de estructura. 
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En cuanto al Taller práctico sobre el uso y manejo del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), fueron capacitados todos los enlaces de cada unidad administrativa de la 
Secretaría con la Unidad de Transparencia en el uso y manejo de esta herramienta tecnológica, y 
los resultados son medibles cuantificables y verificables. 
 
Lo anterior, ya que todas las obligaciones de transparencia de este Sujeto Obligado al corte del 
tercer trimestre del ejercicio 2019, se encuentran publicadas tanto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia como en la Sección de transparencia del Portal de Internet de esta Secretaría.    
 
 
 
 
11. ASUNTOS GENERALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


